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-A ¡.i L a Reina nuestraSéhora (Q. D i G . ) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
sdud, • - • • 
-ioon< o í ' Í 5 : > " 

S9IJ ^ ' ^ . ^ ^ 
•u) noirinii 

ijnuaa leb oineim 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. ... nin 
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Presupuestos. 

' A pesar de que por los. artículos 111 de la ley de 
ayuntamientos, 72 de la de diputaciones y 115 del re
glamento de 16 de setiembre de 1845 se dictaron las 
oportunas prevenciones para que tas cuentas referentes 
á ios presepuí&stos municipales y prorinciales recibirán 
\a convenirte publiciíad, deseando S . 111. que ios pue
blos tengan una noticia tan exacta y frecuente como sea 
posible de ta inversión que se diere & los recursos con 
que So* llawmdis a edritribuír para atender 6 'láii'obliga
ciones comprendidas en los espresados presupuestes, se 
ha dignado acordar las disposiciones siguientes: 

1.^ Los deposKarroe de los fondos provinciales y los 
de los mohicipa-les formarán mensuahnente un estrado 
t>e cuenta en que aparezca la existencia que resultó en 
fin del artterior, los ingresos realizados por todos con
ceptos en el mes, y los pagos hechos por cuenta de las 
obligaciones comprendidas en los respectivos presupues
tos, sujetándose en su redacción a los formularios adjun
tos, números i . ° y 2 * , ; ' 

2.* Los administradores, mayordomos 6 deposita
rios de los establednrrientos de beneficencia é instruc
ción pública, cuyos presupuestos parciales deban n»fun-

-CÍÍ (íbi.'icívoiq o! î ó í je i ia noo ,bsbíoíídí q m di ù (ael 
dirse en los provinciales ó municipales, presentaren tam
bién estractos de cuentas meas nales, que remitirán al 
gobernador de la provincia o al alcaide <iel pueblo en tos 
diez primeros dias del mes siguiente, para q*t puedan 
incluirse sus resultados en los estrados de ceeaU délos 
deposita/ios provinciales ù municipales. «.'11 J eb**.T 

3 . a Los depositarios provinciales presentarán al g o 
bernador el estracto de Ja c neo ta' en los qomo* primeros 

1^»pa*oia>es ¡ Mi dias del mes inmediato*n 
de loa establecimientos de beneficencia y de instrwcion 
pública; y comprobadu que sea con los libros de inter
vención, se puoiicará en el Boletín oficial de la provin
cia, con el V.° B.° del Gobernador. 

4 . a Los estrados de cuenta de los depositarios mu
nicipales se confrontarán previamente con los libros de 
las secciones de contabilidad de los ayunUanent&s; y 
bailándolos conformes se espondrán ai público en Jas 
casas consistoriales por espació de un mes, y hasit U n 
to que se fijen los del siguiente, 

5. Los alcaldes deberán remitir el dia 15 de cade, 
mesa los gobiernosi de provinoi? ^ n dupbcado de los 
referidos estratos, haciendo constar en él la circunstan
cia de haberse espuesto al publico en el sitio que se 
determina en la dísposiciou que precede. Los estractos 
de cuenta de ía "capital y poblaciones caberas de partido 
se insertarán ©b Boletín oficial. \ , 

6. " t o s gobernadores de provincia, coa. presencia 

lario adjunto nam. 3.*, el cual remitirán el dia 25 i la 
dirección general de presupuestos de este ministerio, 
asi como también dos ejemplares de cada uno de los Jto-
lelines oficiales en que se baya publicado el mensual de 
las cuentas provinciales y el de las capiules v cabezas de 
partido. 



mostos $8 

7 / E l resumen general de las cuentas provinciales 
y municipales se publicará todos los meses en el Gaceta 
de Madrid. 

8 . a Por la espresada dirección de, 
surtirá á los gobiernos de provincia de los i m 
cesados para la formación de los estrados de cuenta y 
resúmenes, asi provinciales como municipales, debie 
fijarla misma la cantidad que con arreglo al nûme 
pueblos baya de incluir cada provincia eç^el capitulo 8 . 

instruido expediente sobre el particular en dicho go-
bierno, yoido el Consejo provincial, recayó el decreto 

que el ayuntamiento abonase 2000 rs. y los 40,000 
restantes I). José Mana Serra, haciéndolo este dentro 
dé tercero dia y bajo apercimiento de apremio; y como 
el mismo se negase á verificarlo persistiendo en que no 
era llagado eícaso de que se le pudiese exigir la respon
sabilidad, pasó el gobernador al expresado juez una co
municación poniendo en su noticia esta providenoia, y 
requiriendo su auxilio para que compeliese á Serra por 
'embargo y venta de bienes; que intimado este por el 
juez en dicha forma, compareció pidiéndole se abstuvie-

cedj|iet)tcj en la ^ t ó i r É ^ o r tratarse de 
ini%atka^o^uai4tD le¿j$rmitia mezclar-
el i f ^ l f c f t t W w S * b Í Í a r a la adminis

tración de justicia; yoido sobre este extremo el promo* 
¡|<jr Dscal, queopinó jestaba derogado. esta art iculo por 
el 17 de la ley de 2 de abril de ¿ 4 5 , aplicable al caso 

les, ó de su publicidad, con arreglo á lo prevenido an
teriormente. ' : US 8 

10. L a formación de los resúmenes mensualesdelas 
cuentas municipales no releva á los gobernadores de 
provincia de la obligación en que están de remitir a-
nualmente 4 este ministerio el que previene el párrafo 
7.° del art. 116 del reglamento de 16 de setiembre de 
13r45; . 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde i V . S . mochos a-
ños. Madrid 28 de enero de 1852.—Bertrán de L i s . — 
Sr. gobernador de l a provincia d e . . . 

Y i*, m i . BÍO 

de su respectivo presupuesto para satisfacer este gasto. 
9 . a Los depositarios de provincia, administradores, 

mayordomos ó depositarios de los establecimientos de 
beneficencia y de k n t 
sentar los eslractof^ 
que queda prefijar», 
días la primera vez, por ün mes la segunda, y separados 
de sus destinos si reincidiesen en la tercera. Los gober
nadores d e ] p r o v ^ los~¿TcaÍ3es y deposi- | el 17 de la ley de 2 de abril de l#45 f 

terio&bflÚolpl^ hagan aeree- | por analogía, falló el juez que no^aBteltrg'ír á lo pedi -
dores por U falta-de formación de los estraetos menaua- | do por Serra, y que se llevara á efecto lo proVe'ído: que 

interpuesta apelación de esta providencia, y jdmjtida en 
ambos efeébjís, |>on|ó|doJoÉe¡) noticia? dt?l ^bei^nador, 
este, de conformidad con el parecer del Consejo provin
cial , ofició al juez, para que en atencioqá ser un mero 
delegado, á quien soló incumbía llevar á efecto la pro
videncia comunicada sin detenerse á calificar si el asun-
to sobre q«ie había recaído era ó no de las atribuciones 
de la administración, revocase por contrario imperio su 
auto de admisión de la alzada, ó se inhibiese del conoci
miento del asunto ; y no habiendo accedido el Juez á 
ninguno de los dos extremos se formalizó ía' presente 
competencia: 

Visto el art. 17 de la ley de 2 de abril de 1845, que 
comete á los agentes de la administración la ejecución 
de las sentencias de los Consejos provinciales; pero en el 
caso de que haya de procederse por remate ó venta de 
bienes, preserva dicha ejecución y la decisión de las 
cuestiones que sobrevengan,á ios tribunales ordinarios. 
Considerando que las atribuciones que en el caso en cues
tión ha reconocido el mismo gobernador en el juez de 
primera instancia son claramente propias, y no delega
das, en virtud de lo dispuesto por el art. 17 de la ley c i 
tada; y que por lo mismo, no solo estaba en las atribu
ciones de este último oir y fallar sobre su propia com
petencia en el asunto, que es lo que propiamente hizo, 
sino que la injusticia que pueda cometer aun enaste par
ticular de la competencia, toca solo enmendarla á la 
misma autoridad judicial, á menos que llegue el oaso de 
conflicto negativo; , , 

Oido el consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad judicial. 

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 
— £ 1 Ministro de la gobernación-Manuel Bertrán de L i s . 

Lia, aoi i$J& qel &c 
REAL DECRETO. 

•i 
i 

'i ;ífl 

E n el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de su 
capital, de los cuales resulta qué aquella autoridad ir an-
dó confiscar los depósitos de 10 sustituios correspon
dientes el reemplazo 1845, y que eran de cargo del 
ayuntamiento de Barcelona por no haberse presentado á 
servir los quintos sus plazas, ni justifícádose que estas se 
bailaban cubiertas; y dirigida la oportuna comunicación 
á dicho ayuntamiento, manifestó esté que, en virtud de 
una escritura que presentó, liabia tenido cuidado de pre
caver todo menosacabo de los fondos municipales, bus
cando uri'térpero en la persona de D. José María Serra 
que por una cantidad alzada cargase, con la responsabi
lidad que en aquel reemplazo asumieron los ayuntamien
tos de la provincia; y que habiendo1 trasladado á este la 
comunicación del gobernador, acababa de contestar re
sistiéndose A aprontar la suma pedida, según aparecía 
de la copia que acompañaba de esta contestación: que ildi 



Para evitar las dudas que pudieran suscitarse res
peto á los derechas «de .por ftueVa tar^fij Ljde puertas 
deben satisfice? fes wérklei fMs&déreafMh, ba m a 
nifestado la dirección generaI de contribuciones indirec-
tas en su orden de 23 del actual que el carbón mineral 
c t í n t t ó 
bitfjpsque le,fq^.|59ncediu> por la , |ey, ^,4.duaoas de 
1 8 4 Í . * . , noIA < .. & fj tnoT Q i Q l;j 

L o que se hace saber al público para su conocimien
to y gobierno. • í 

Madrid 28 de enero de 1852.—Melchor Ordoñez. - SI * 
, Í 8 

i >b oinenunJ^íiif! 
M -.-/i.ni) • i —• 

1—.: ébiiell — ¿o »ibiui 

E n el dia de la fecha, previas las formalidades pre
venidas en instrucción, se procedió á la elección de ha
bilitados de la clase de caducados y fallecidos de todos 
los ministerios, habiendo sido electos por unanimidad 
en la dé caducados D. Lorenzo Jouve, y én la de falleci
dos don Vicente Moreno, que antes lo eran, y tienen su 
despacho en la calle de Capellanes, núm. 5. \ 

L o que se hace saber al público para su conoci
miento. 

Madrid 26 de enero de 1852 .—P. A . D. E . S. G . 
Rafael Heredia. > ' 

_____________ 

. i 1 Portazgos; i 

G t f & dirección general ha señalado el dia 21 
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa-el ministerio de Fomentoea esta corte, y en la 
c i ^ d ; ^ e , ^ r g ^ ^ | | b ( ^ ¿^rpador> 4e; la pron 
vincia, para nn tercer remate del arriendo del, portaz
g ó l e Oflá«tilaab' en^ lá ícárrttetá ,dé ;dóí)b' iá Santander 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
74,000 reales vn. en cada uno;cuyo tipo, que es el de-
aoAual arrtendo, ha^eiHo;fl)ádopor JReal orden de 19 de 
co(ríeate«..'v:tf-i: a o ñ s o e a u p y eohcao ' j^a D O S 

Las condiciones, aranceles y deraas estarán de ma
nifiesto en la porteria de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 22 de enero de 
1852.—Juan Subercase. 

Esta dirección general ba señalado el dia 21 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte, y en la 
ciudad de Lugo, ante el señor gobernador de la pro
vincia) para el segundo-rematr deiarrientkrdet portaz
go de Puente Rávade situada <én la carretera de {Madrid 
á la Coruña, por tiempo de dos años y cantidad de 

40,620 rs. anuales en que^se ha hecho proposición á 
consecuencia.de la Real orden espedida con fecha 21 de 
noviembre A l t i w . . . <> < (,,, b , „ o , .-...':. ¡, L / U f 4 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ina.-
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
t e n * del ospwade $obmw, i Madrid M j f c mm do 
" ^ w n o / : - m i / . i i 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte, y en la 
ciudad de Guadatajara, ante el Sr . gobernador de la pro
vincia, para un tercer remate'del arriendó de) portazgo 
de aquella ciudad situado en la carratera de Madrid á Za
ragoza por tiempo de dos años y cantidad menor aditaísible 
de ciento veinte y dos mil trescientos reales vn. encada 
uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo, ha sido 
fijado por real orden de 10 del corriente. 2 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la porteria de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 22 de ei&rpL de 
1852.—Juan Subercase. 

— — — : • i 

. <Vr¿f»') i- i» >,\ " ííifíi Á \ C ü* J 

Esta dirección general ha señalado el día 21 de fe
brero próximo á las do je de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento en esta corte, y ep la 
ciudad de L u g o , ante el Sr. gobernador de la provin
cia, para el primer remate del arriendo del portazgo 
de Guiteriz situado en la carretera de Madrid á la C o r u 
ña por tiempo de dos años y cantidad menor admisi
ble de cuarenta y cuatro mil ochocientos veinte reales 
anuales en que se ha hecho proposición á consecuencia 
de la real orden espedida con fecha 21 de noviembre 
último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la porteria de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. Madrid 22 enero de 1852. 
—Juan Subercase. 

ii 11\ 

I 

Esta Dirección general ha señalado el dia 21 de fe
brero próximo á las doce.de su mañana en el loca) que 
ocupa el 'mmístétío de Fomento én esta corté, y en la 
ciudad de Valencia anta el Sr. gobernador de la provin
cia, para un tercer remate del arriendo del portazgo de 
Boñol situado en la carretera de Madrid á Valencia por 
las Cabrillas por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de ciénlo veinte y seis mil quitientos sesenta 
y siete reales vn. en cada uno; cuyo tipo, que es el del 
actual arriendo, sin aumento alguno, ha sido fijado por 
Real orden de 19 del corriente. 

http://consecuencia.de
http://doce.de


4 Hitó'•Mtì'Ateioùtó.-anuicaeÉ'Jf dénias estarán de ma
nifiesto eh la porteria ile dicho ministerio y en li secre
taria del espresado gobierno. Madrid '2% de 'Mero de 
« » 2 i W d à n SubeMase. 1 ' ' - 1 
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ANUNCIOS. 
-si b̂ t £ ..ib lo b4*úeí £d lAienas w)^$b ateS 
sop IIÍOOM* P e * ( U <fo O ^ o t e ^ ^ f o l l ^ r . i * < K : 
¿» id y ,8310. fil<# : I oJOftpol *>b o< -UJ Í IPM I* i i|0OÍÉ 

ni $e W t o o de veotd diferentes especies, criadas en 
tforras «modadas en la M u ó ^ a d i j l ^ i p p . , Sr . Mar*> 
qü^s deGavir ia , á saber. . . ; 5 : , , : 

A ^ ^ d f l f i o r blanqa i 4 reatos,,, ( : , ( { 

^Acacias de tres puntas 4 4 peales, 
~f Atamos negros á 4 rfeale$. 
•^•Fresnos comunes * 4 reales. 

Sauces de Babilonia (lloróte*) á 4 reales. 
~ •Catalpastá 4 reales * 1 

SSarajsp* 4 5 reales. e b ahelioq si na • 

• M$ U a t . o n i ¡dojobj 
Plátanos orientales 4 4 reales. , Q , < 

• Ailantos á 3 reales. » l d á ü < < • w t r - . í e 8 l 
Sóforas á 4 reales. 
Cipreses 4 10 reales. — 
Chopos lombardos 4 4 reales. 

. - .Kptp.A 6 realza. ^ 
Tuyas a oréales. , 
Romeros á 17 mrs. 
Retamas de-fiera 17 mrs. 1 

- Bapleirosa U t a 
Akbustres á real. 
Aduiiois áreak 
Manzanos 4 8 reales. 
Pe ra ¡es 4 8 reales. 
A-beHanos 4 5 reales. 
Los que quieran interesarse en la compra del todo 

ó parte de dichas plantas podrán dirijirse al adminis
trador de dichos planteles que habita en esta corte en !a 
Blámela del Angel , nüm. 11 onarto principal. 

l - i 
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O B S E R V A C I O N E S Y COMENTARIOS 

A las leyes y disposiciones vigentes 

DE HIPOTECAS, 
O S E A M A N U A L D E L G E F K D E R E G I S T R O , 

POaVÓH FELIPE flAMON Vt RIVAS. -ClYOiJ 

Esta obra ha sido recomendada por el gobierno 4 
todos los ayuntamientos. 

Se Tende á 9 rs. en Madrid, libreria dé D . Léon de 
V i l h u e r t e , oalle de Carretas, nüm. 4. 

( í sb neJ io li¡ ,/í 

Traducidas del (esto griego por Mr. E . L I T T R K , pre-
:i4xd¿^faiw tsiWQ jufcio critico, anotadas con>Wr 

rtantes y wíyenfadas por el autor; ver$i$nhf<$%)Ql 
' castellano y aumentada ooú variantes dé nuestros; 
iilcététo*e* expositores españoles y comemos propios, 

por el Dr . D . Tomas Santero y Moreno, • I * 0 i 
. M L O S libros comprendidos en esta ooleccion soo los 

siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
ugares.—Prpgn0s|icos.r^Oel Régimen en las, enferme
dades agudas (con su qfeoaioe sobre las T I E B k E S ) . 
—Délas Epidemias (libros 1 .° y 3 . ° — D é l a oficina ée 
m é d i c o . — Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re
ducción (MOCULICO).—Aforismos (las siete secciopes. 
— f i | jaramente y V l i e y ; « ; ' , a n 1 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
Utogr,aftydov - i t al R< -
. Se hallan dementa ^ a s obras .an.Jji J i b w . » 4* tos-

géreüéros de Sr. Felipe Tieso,,calle dé Carretas; y ( 

también se admiten suscheiones por tomos á razón de 
20 rs. cada uno, á la indicada Coieccion de las obras 
genuinas, por ei tiempo que ?e estipule, para los que IR> 
puedau hacer el desembolso de una v**» | < . A 

j. memi 

r i ' £ . . ; M . / l i ^ t sb oiene • b bi ball 

A D V E R T E N C I A S . 

S i e n d o a u n b a s t a n t e s l o s a y u n t a m i e n t o s 

q u e n o h a n s a t i s f e c h o e l t o d o ó p a r t e d e l a 

s n s c r i c i o n á e s te p e r i ó d i c o p e r t e n e c i e n t e a l 

p r ó x i m o p a s a d o a ñ o á p e s a r d e l o s r e p e t i 

d o s a v i s o s q u e se h a n h e c h o , p o r u l t i m a 

v e s s e l e s i n v i t a p a r a q u e l o e f e c t ú e n á l a 

m a y o r b r e v e d a d , e n l a r e d a c c i ó n d e l m i s 

m o , rita e n l a c a l l e d e l a M a d e r a a h a , n . 4** 

E n l a m i s m a r e d a c c i ó n se h a l l a n d e v e n -

t a l o s i m p r e s o s p a r a e s t e n d e r e l r e p a r t i 

m i e n t o d e l a c o n t r i b u c i ó n d e i n m u e b l e s , 

l i s t a s c o b r a t o r i a s , y t o d o s l o s d e m á s q u e 

s o n n e c e s a r i o s y q u e e n a ñ o s a n t e r i o r e s se 

h a n e n c o n t r a d o ^ 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
AMIO. IDIGA DK >1AI)RU). 

Precio $ en ei mereaetv de hoy. 

Trigo de 32 á 35 1|2 
Cebada tle 16 ifr (L 18 1|2 
Algarrobas . . . de 26 4 20 
Madrid 50 de enero de 1VS2. 

Ì . i i 
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Impunta de Manuel fita, catte Madera Alta n . 


